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"Año DE LA uNIDAD, LA pAz y EL DESARRoLLo"

ORDENANZA MUNICIPAL N' OO1 -2023-A-MDCC/Q.

Ccatcca, 03 de febrero del 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CCATCCA, PROVINCIA DE QUISPICANCHI,

DEPARTAMENTO DEL CUSCO;

POR CUANTO

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CCATCCA;

VISTO;

En Sesión Ordinaria de Concejo l\/unicipal N0 003-2023 CM-N4DCC/Q, de fecha 03 de Febrero del año 2023,
bajo la Presidencia del señor ALCALDE LEON QUISPE YAURI, y con la asistencia de los señores regidores:
oLGA LIBIA CRUZ BACA, ALBERTO FERNANDEZ CJANAHUTRE, VERÓN¡CA CANO APAZA,

PERCCA PFOCCO

de fecha 30 de

a, mediante el cual opina sobre la propuesta de Amnistía tributaria para el cobro del impuesto
intereses ni multas, se acordó Aprobar It/unicipal que aprueba la *AMNISTíA

PARA DEL IMPUESTO 31 DE JULIO DEI2023", EN EL DISTRITO
DE CUSCO" Y;

Que, modificada por la

culo ll del Título
de la Ley ánica de

asuntos de su

palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiernos
ydead

I adículo 196, inciso 2, de

Bienes y Rentas de las municipalidades, expresa que:"Son bienes y Rentas de las

Los tributos creados por ley a favor 3. Las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos
Ordenanza lVlunicipales conforme a ley ;

Que, el artÍculo 9. numeral B y 9, de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece como
atribuciones del Concelo Munrcipal: B) Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efectos los

acuerdos 9)Crear modificar, suprimir o exonerar de contribuclones, tasas, arbitrios, licencias y derechos
conforme a ley";

Que, mediante el ariiculo 39, de la Ley N' 27972 La Ley Orgánica de Municipalidades establece que: "Los
conceios municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas"; en

concordancia con ello elarticulc 4C de la Ley N" 27972 Ley 0rgánica de Ir/unicipalidades, refiere que:"Las
ordenanzas de munrcipaliCades provinciales y distntaies, en la materia de su competencia, son las normas
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aprueba la organización interna, la rer;ulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las

materias en las que la municipa iCad lienr: compeiencia normativa. N/ediante ordenanzas se crean, modifican,
suprimen o exoneran, los arcirios, tasas, licencas, derechos y contribuciones, dentro de los limites

establecidos por ley ( ) ,

Que, mediante el Articuio 40 de la iey N 27972 - Ley Orcánica de N/unicipalidades precisa que, Ias

ordenanzas de las l\lunicipalrdades Prov nciaLes y Drstritales en materia de su competencia: son normas de

carácter general de mayor jerarquia en la estructura municipal por medio de las cuales se aprueba la

organización interna, la regulac ón, aorlin strac ón y supervisión de los servicios públicos y las materias en

las que la municipalidad tiene c;ompelencia norrnalva, Las ordenanzas de las municipalidades provinciales y

distritales en la materia de su competcnc a son las normas de carácter general de mayor lerarquía en la

estructura normativa municipa, por medo de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación,

administración y supervisión dr: los scrvicios púbLicos y las materias en las que la municipalidad tiene
petencia normativa. "medianie ordcnanzas sc crean, modifican suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas,

, derechos y contribuciones, dentro de los limites establecidos por ley;

ES,

Asimismo, el

e n

p0

29) de

d ad mi

creados

Concej,.O¡

I adículo

istración

S

rincipio de Legal idad- Reserva de la

y suprimir sus

y con los lim

as tasas

Que, mediante el artículo 52 iei lextr., Único Ordenado del Codigo Tributario, aprobado mediante
Supremo N0 133-20'13-EF dispone oue los Gobiernos Locales, administrarán exclusivamente l,

muntcipales, sean estos derec¡os, iicenoias o arbitrios,y porexcepción los impuestos que la Ley les asigne,
pudiendo conforme al An 41 condonai' excepcionalmente con carácter general los intereses moratorios y
las sanciones, respecto de los rr"0ulos quÉl o administre,

Que, de conformidad con lc prr;si;lio porelArt 46 oe la Ley 0r-oánica de [/luntcipalidades N"27972,setiene
que, Las ordenanzas 0eteri'ir ran cl réctimen Cc sanc ones admlnistrativas por la infracción de sus
disposiciones, estableciendo a"s escalas de multas en functón de la gravedad de la falta, así como la
imposrc on 0e sanc cnes no p0: .rr ír'ias
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Que, de conformidad con lo que establecido por los articulos 6" y B" det D.L. 776 Leyoe rriouta$P00l8
IMunicipal, el lmpuesto Predi¡r cs r:xclusivamente municipal,cuya recaudación, administración yfiscalización
corresponde a las lVunicipal r;ades distritalcs en su jurisdicción;

Que alafechalapobiaciónri: drstr"ttodcCcatccahasidoafectadoporlaemergenciasanitariaporelCOV|D-
19, que ha repercutido a nlve , rnunc al y por elio se ha visto que la baja de la economía se ha generalizado a

nivel del país el desabastcc ii; ento le alrmr:ntos y la desaceleración económica en la venta de los productos
agrico as y otros, acrece rri¡¡irr; poi a cirspos cion de las restricciones del libre tránsito que ha hecho que la
economia local se paralicr: y ira carlo ruqar a que no haya ingreso familiar que no permita cumplir con sus
obligaciones tributarias y iro ti ouil as con la illunicipalidad Distrital de la Ccatcca, en su condición de

Gobierno Local no puedc lerirranr r)r arcr0 y es obligación dotar de mecanismos que permitan brindar
facilidades necesarias a sLrs p0D adcres, pcrmiténdoles pagar sus impuestos y tributos sin aplicación de las

sanciones correspondientes. tai coriorr-rc io dispone el Arl 41" del TUO del Código Tributario aprobado por
D S. N'135- 99-EF,

med iante la 0rdenanza \¡u DCC/Q

Aprueb extoel U i0cr

'00 I\/9-2023-PCm0

USCO

d 4
I^
td

e fecha

Lima en

Up nA mac, lasen

r Torata,

Red Vía

ritois d e

la

n

mediante el cual medianie presenla la Propuesta de la Amnistia Tributaria para cob ro de lm
en la [/unicipalidad Distrita] de Ccatcca,ya que existe la necesidad de aprobar la presente 0rden
Municipalde pago de impuesio prr:Cial r;on la finalidad de otorgarle las facilidades a los contribuyentes del
dicho Distrito, tomando en cut:nta r:l gran número de contribuyentes que no cuenten con los recursos
suficientes para afrontar sus obli¡;aciones tributarias, del mismo modo solicita realizar un trabajo de
fiscalizaciÓn ya que hay var as coi-rsiruociones nuevas las cuales no figuran en las declaraciones juradas
c0m0 tal, ello con la flnalrlltc cft m0iorar c nivelde captación del lmpuesto predial,

Que, medlante la Oprn rii er;a \" |I8 ?A2'3 Al-[,4DCC de fecha 31 de enero del2A23,emitido porelAsesor
Legal de ia i\4unicipalio'¿'r; ll s:"lial lr: Ccarcca, Abg Francisco Huamán Concha, mediante cual emite su
pronunciamiento y emitc :p;r on tcqa íavorable, al determrnar que se remita a Secretaria general la
Propuesta de Amnlstía-[i lliala piiti] 0i 00br0 del mpuesto predial sin tntereses nt multas a fln de que ponga
a consideración de Sesii:i: 0c (.oncclo, para su aprobacrón y emtston de la respecttva Ordenanza lr,4unicipal

T
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bajo la Crdcnanza Aprueba Ia Campaña de Amnistía Tributaria por deuda
en la i, 'r,¡ni^,'i..^ ,1,'liutiJU/\,i, \/i irct

Que, tomando
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Que es politica de la ar;tual gest,ón munic pa incentivary establecer mayores alcances para el cumplimiento
voluntario de los contribuyentei; respr:ctc a sus oblrgaciones tributarias que tienen en esta Comuna, s endo
necesario para ello otorgar iac iiiadcs que permitan el sanearniento de sus deudas tributarias; en ese sentido
y en uso de la potestad tr-but::ra que le confiere la Constitución PolÍtica del Perú la Ley Orgánica de

N/unicipalidades N'27972 la l-r:y de Trbutaoron lVlunlcipal y eITUO delCodigo Tributario es pertinente que

la N/unicipalidad Distrital de Ccalcca emita norma municrpal otorgando exclusivamente y por única vez los

beneficios tributarios y admrn stratlvos,

Que, en Sesión Ordinaria de Ooncejo N,4unicipal N" 003-2023-C[/-lVDCCiQ, de fecha 03 de Febrero del 2023,
los miembros del Concejo flunicipal del Distrito de Ccatcca, después del debate correspondiente
ACUERDA APROBAR POR UNANIMIDAD Ia PROPUESTA DE ORDENANZA MUNICIPAL QUE
APRUEBA LA AMNISTIA TRIBUTARIA PARA DEUDAS DEL IMPUESTO PREDIAL AL 31 DE JULIO DEL
2023.

Que, dentro de sus facultades rjr: administración y en ejercicio de la garantía instltuciona{de la autonomía

3.- Condonar al '100% de las mlrias oe carácier tributario por incumplimiento de las obligaciones formales es
decir0% de multas que comprcrden los deltrnpuesto predial(autovalúo)existentes y deudas vencidas hasta

El presente benef clc alcanta:: os contribuyentes y usuarios que tienen deudas pendientes así como
aquellos que hayan tenido frac:onamicnto <; se encuentren en proceso de Cobranza Coactiva canceando
eltotalde su deuda o ci toial cil :.ts cuolas Asi como también los omisos y nuevos contribuyentes que serán
incorporados a la base de datos r:n la Un dad de Recaudación y control Tributario - Oficina de Administración
Tributaria y se aperscnen cor voruntad propia.

ARTICUL0 SEGUNDO. - EST".ELECER, e1 penodo de vigencra cie {a presente ordenanza por única vez, a

padir de día siguiente dc sr pi;i; cación hasl¡¡ el 31 de Julio del 2023

00%
que comprenden el impuesio prcdta (autovaiuo)

el año 2022,
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ARTICULO TERCERO, - FACULTAR, al Titular del pliego, para que mediante Decreto de Alcaidía, pueda

ampliar la vigencia de la presente Ordenanza IVunicipal, asi como dictar medidas complementarias que sean
necesarias para la adecuada aplicación de Io dispuesto en la presente ordenanza,

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR en forma directa a la Oficina de Administración Tributaria mediante la

DivisióndeRecaudaciónyControlTributario, reallzar lasaccionesorientadasalcumplimientodelapresente
ordenanza municipal, para que la población tome el pleno conocimiento; asi mismo, disponer Ia publicación

de la presente Ordenanza l\/unicipal en los carteles de la [/unicipalidad, y a la Oficina de lmagen lnstitucional
- Relaciones Publicas la difusión en los medios radiales, televisivos, locales, y la Oficina de Tecnología de la

lnformación y Comunicacirines, la publicación en la página web institucional.

ARTICULO QUINTO. - \i/IGENCIA, los Contribuyentes podrán acogerse a la presente Ordenanza desde el

03 de enero del 2023 pri:via publicación de la Ordenanza hasta el 31 de julio del 2023, vencldo el plazo, la

de las multas tributarias

f* ff ffi ."."departes@municcatcca.sob.pe Plaza de Armas S/N - Ccatcca - Quispicanchi - Cusco

I

$cffiee, Cspffil de la, Sry*mA;aaA o?dtna,

POR TANTO:

idANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE, COMUNIQUE Y CUMPLA.

CC

AL,,CAtDIA


